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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA junto con memorial presentado por la 

parte demandante solicitando se Oficie al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. Sírvase Proveer. Soledad, Octubre 20 de 

2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANSA CERVANTES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, Octubre (20) de Dos Mil Veintidós (2.0202.- 
 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante Dra. 

MARIBEL PAJARO AMARIS, manifiesta que los descuentos realizados al demandado YURY 

GONZALEZ REDONDO identificado con cedula de ciudadanía N. 72.175.344 han sido desviados al 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA por lo anterior se requiere al juzgado en mención a fin que realice la conversión de 
los títulos. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Ofíciese al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA a fin que informe si efectivamente existen títulos judiciales a 

nombre del demandado YURY GONZALEZ REDONDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
72.175.344, de ser así, se solicita la conversión de los títulos a órdenes del JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Ofíciese. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

EL JUEZ 
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